
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL:

DNI/CIF:

TELÉFONO: EMAIL:

DIRECCIÓN: PROVINCIA:

C.P.: POBLACIÓN:

MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN

(marcar MODALIDAD con una X)

MODALIDAD 1: EMPRENDEDORES/AS (personas físicas o jurídicas)

Para todos aquellos proyectos empresariales que se hubieron puesto en marcha en el término
municipal de La Rinconada dentro de los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud. deben negocios no existentes o poco desarrollados en el municipio y con potencial de
creación de empleo. Se valorarán especialmente, aquellos proyectos innovadores desde el punto
de vista de las nuevas tecnologías, nuevos productos o servicios, nuevas formas de gestión,
nuevos procesos, medioambiente o economía circular.

MODALIDAD 2: TRAYECTORIA EMPRESARIAL

Esta modalidad busca reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas del término
municipal de La Rinconada que lleven al menos diez años de funcionamiento, que hayan
destacado a lo largo de su historial empresarial, reconociendo su esfuerzo de consolidación del
negocio y su implantación en el mercado local.

MODALIDAD 3: EMPRESA INNOVADORA

En esta modalidad se premiará a aquella empresa del término municipal de La Rinconada que
lleve a cabo inversiones innovadoras y la asunción de riesgos en tecnologías emergentes, que
llevn a cabo políticas de recursos humanos que fomenten la innovación, que participe en
programas nacionales y/o europeos de I+D+I incorporando innovación en sus productos o
servicios, que cuenten con certificaciones que signifiquen su capacidad de innovación o que
colaboren con centros tecnológicos y otros organismos de investigación y difusión de
conocimiento.

MODALIDAD 4: EMPRESA SOSTENIBLE

En esta modalidad se distinguirá a aquella empresa del término municipal de La Rinconada por su
contribución al mantenimiento del equilibrio entre los factores económicos, sociales,
medioambientales de economía circular, generando valor económico, medioambiental y social
tanto a corto plazo como a largo plazo, contribuyendo de forma activa al bienestar y al progreso
de la sociedad en la que se desarrollan, optimizando los recursos del propio negocio (propia
empresa), alcanzando un importante grado de consolidación empresarial, como una empresa
sostenible en el tiempo.

1/2



2/2

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD

(marcar con una X)

Anexo II cumplimentado según modalidad a la que opta.

Copia del DNI.

Copia de las Escrituras de Constitución o Contrato de Sociedad en el caso de Sociedades Civiles y de la
Escritura de Poder y DNI del Representante.

Certificado de Situación Censal por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Documentación gráfica en soporte digital. PDF, JPG, WMV, MP4 ,AVI, MOV.

Doy mi consentimiento expreso para que todas las notificaciones se efectúen telemáticamente a través de la dirección de correo
electrónico indicado en mi solicitud de participación.

Firma del Participante/s: En La Rinconada a:

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los Derechos di gitales e autoriza a que los datos recogidos enla solicitud y documentación
que se aporte junto a ella pasarán a formar parte de un fichero propiedad del Ayuntamiento, cuya finalidad es la realización de tareas propias de lagestión municipal. Podrá ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación en el Registro General.

El órgano administrativo ante el cual se pueden ejercitar, si así fuera necesario, los derechos de acceso, rectificación, can celación, oposición y los otros que reconozca la ley orgánica mencionada es el Propio
Ayuntamiento de La rinconada (Plaza de España 6, La Rinconada, 41306, Sevilla).


MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN
(marcar MODALIDAD con una X)
Para todos aquellos proyectos empresariales que se hubieron puesto en marcha en el término municipal de La Rinconada dentro de los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. deben negocios no existentes o poco desarrollados en el municipio y con potencial de creación de empleo. Se valorarán especialmente, aquellos proyectos innovadores desde el punto de vista de las nuevas tecnologías, nuevos productos o servicios, nuevas formas de gestión, nuevos procesos, medioambiente o economía circular.
Esta modalidad busca reconocer los logros alcanzados por aquellas empresas del término municipal de La Rinconada que lleven al menos diez años de funcionamiento, que hayan destacado a lo largo de su historial empresarial, reconociendo su esfuerzo de consolidación del negocio y su implantación en el mercado local.
En esta modalidad se premiará a aquella empresa del término municipal de La Rinconada que lleve a cabo inversiones innovadoras y la asunción de riesgos en tecnologías emergentes, que llevn a cabo políticas de recursos humanos que fomenten la innovación, que participe en programas nacionales y/o europeos de I+D+I incorporando innovación en sus productos o servicios, que cuenten con certificaciones que signifiquen su capacidad de innovación o que colaboren con centros tecnológicos y otros organismos de investigación y difusión de conocimiento.
En esta modalidad se distinguirá a aquella empresa del término municipal de La Rinconada por su contribución al mantenimiento del equilibrio entre los factores económicos, sociales, medioambientales de economía circular, generando valor económico, medioambiental y social tanto a corto plazo como a largo plazo, contribuyendo de forma activa al bienestar y al progreso de la sociedad en la que se desarrollan, optimizando los recursos del propio negocio (propia empresa), alcanzando un importante grado de consolidación empresarial, como una empresa sostenible en el tiempo.
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DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD
(marcar con una X)
Firma del Participante/s:
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los Derechos di gitales e autoriza a que los datos recogidos enla solicitud y documentación que se aporte junto a ella pasarán a formar parte de un fichero propiedad del Ayuntamiento, cuya finalidad es la realización de tareas propias de lagestión municipal. Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación en el Registro General.
 
El órgano administrativo ante el cual se pueden ejercitar, si así fuera necesario, los derechos de acceso, rectificación, can celación, oposición y los otros que reconozca la ley orgánica mencionada es el Propio Ayuntamiento de La rinconada (Plaza de España 6, La Rinconada, 41306, Sevilla).
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